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Conferencias:

Dª. Rocío Fernández Ballesteros, “la prevención de la dependencia desde el envejecimiento activo”, subrayó que “uno de los retos de la Ley de Dependencia es que sea un elemento esencial para la igualdad, pero no está suficientemente tratada la prevención de la dependencia”. 

Los programas preventivos han demostrado su eficacia en mejorar la calidad de vida durante el envejecimiento. No obstante, es preciso concienciar a los ciudadanos de la importancia de los comportamientos individuales en mantener estilos de vida generadores de salud. En definitiva, se trata de conseguir alargar la esperanza de vida pero sin discapacidad.

D. Julio Sánchez Fierro, ha destacado que los elementos fundamentales para que el Proyecto de Ley sea eficaz y atienda las demandas sociales son: “reconocer que la atención a las personas dependientes es un derecho subjetivo; garantizar que este derecho se tiene en condiciones de igualdad en todo el territorio nacional; que este derecho tenga un soporte de financiación suficiente y estable; la participación de los destinatarios de la Ley (básicamente las personas mayores) debe estar  asegurada; y el papel protagonista de las CCAA debe estar reconocido en la Ley”. En su opinión, “si así se hace y se introducen estos factores fundamentales en el Proyecto de Ley, éste llegaría a ser un instrumento jurídico útil y positivo”.

PONENCIA I

“EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO: VÍA PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA”

1. Necesidad de que el envejecimiento activo sea considerado como elemento fundamental para las personas mayores. La atención a la dependencia deberá compaginarse con las acciones para el envejecimiento activo, garantizando que la financiación que se determine en atención a la dependencia no repercuta en la dotación de los programas de prevención de dependencia. 

2. Seguir potenciando los programas y recursos destinados a las personas mayores activas, ya que han demostrado contribuir no solo a prevenir la dependencia, sino a mejorar la calidad de vida, a través del ocio, la cultura o la participación.

3. Mejorar la coordinación sociosanitaria en atención a las situaciones de prevención de la dependencia, ampliando la cartera de servicios, buscando como objetivo la promoción de la calidad de vida y por tanto el envejecimiento activo.

4. Las administraciones junto con las instituciones y entidades deberán realizar una labor de coordinación de forma que, racionalicen, potencien y acerquen los recursos al mundo rural, compensando los déficits existentes con los medios adecuados atendiendo a la dispersión de la población.

5. Incrementar la calidad en todos los servicios y programas destinados al envejecimiento activo, implicando a los mayores en la valoración de los mismos.

6. Promover la sensibilización social con referencia específica a las situaciones de maltrato o abuso de las personas mayores e impulsando actuaciones no solo en prevención primaria, sino secundaria y terciaria.

7. Potenciar las actividades intergeneracionales, para el enriquecimiento mutuo, continuando la labor de sensibilización social.

8. Desarrollar los programas de preparación para la jubilación, entendiendo que el cambio vital que supone puede generar inactividad y como consecuencia asociarse a situaciones de dependencia.

9. Promover redes de solidaridad inter e intrageneracionales, coordinando sus actuaciones.  

10. Mejorar la calidad de la participación en los diferentes foros existentes, para canalizar las propuestas de los propios mayores, dotándoles de los apoyos formativos necesarios para tal fin, de forma que se sientan realmente útiles, activos y dueños de sus propios destinos.

11. Los mayores de Castilla y León, en colaboración con las administraciones públicas deberán proponer, diseñar y liderar los programas de envejecimiento activo.

PONENCIA II

“NUEVOS HORIZONTES PARA LA ATENCIÓN DE CALIDAD A LAS PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES”

1. La ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia y las distintas iniciativas legislativas de las Comunidades Autónomas son una oportunidad para mejorar la vida de las personas mayores dependientes en  Castilla y León. 

2. Se han de desarrollar y flexibilizar los recursos ya existentes (estancias  temporales, diurnas, nocturnas......) adecuados al territorio y la ruralidad de la población.
3. Necesidad de diversificar y mejorar los servicios de ayuda a domicilio (más horas, más formación, mejores condiciones….).

4. Es fundamental la formación y capacitación de los profesionales del sector, unido al desarrollo e implantación de recursos, debiéndose prestar especial atención a la incorporación de trabajadores inmigrantes.

5. La importancia de la prevención merece un desarrollo específico en la Ley, teniendo en cuenta que la dependencia no es sólo un problema social sino también sanitario, que permita posteriormente garantizar la continuidad de cuidados.
6. Garantizar a las personas que viven solas el acceso a los servicios públicos correspondientes, que les permita continuar  en su domicilio

7. Reconociendo que Castilla y León cuenta con los más altos niveles de cobertura en atención social a mayores de España, el objetivo actual debe ser potenciar los recursos ya existentes mejorando su calidad siendo conscientes que supone un mayor esfuerzo financiero.
8. Los mecanismos de inspección de los centros y servicios han de ser eficaces y suficientes.
9. La familia debe garantizar y prestar la atención que necesitan sus mayores, disponiendo de los apoyos necesarios.
10. La dependencia no es solo un asunto que afecte a las personas mayores sino también a otros colectivos (enfermedad mental, personas con discapacidad……)

11. Las personas con demencia merecen el reconocimiento de su situación y la garantía de sus derechos.

12. La responsabilidad social hacia las personas dependientes recae tanto en la familia,  la administración, como en la sociedad en general.

13. El ansiado Sistema Nacional de Dependencia tiene que dar cabida al importante papel que vienen desempeñando las asociaciones de familiares y el sector solidario debiendo considerarse su participación en los órganos consultivos. Además de tener en cuenta a  los proveedores de servicios y las administraciones públicas, especialmente la Administración Local, prácticamente ignorada en el proyecto del Sistema Nacional de Dependencia.
14. La aplicación del Sistema Nacional de Dependencia se tiene que asegurar con una financiación suficiente, sostenible y estable. La suficiencia financiera debe permitir que los actuales niveles de cobertura en Castilla y León se amplíen.
15. Las  expectativas creadas a los ciudadanos no pueden ser defraudadas.

16. Hay que garantizar la atención a todos los ciudadanos del Estado independientemente de su residencia, no pudiendo estar supeditado el acceso a los servicios y su intensidad al devenir político y/o a la bilateralidad.
17.  Al igual que la Sanidad, la Educación y el sistema de pensiones están suficiente e indefinidamente garantizados, si queremos que el Sistema Nacional de Dependencia sea realmente el cuarto pilar del estado del bienestar es necesario articularle a través del sistema de Seguridad Social en su modalidad no contributiva.
Ámbito comunitario:

1. Ayuda a domicilio diversificada que atienda las necesidades tanto personales, como domesticas. 

2. La ayuda a domicilio deberá llegar a más usuarios con una intensidad suficiente para que sus necesidades sean eficazmente atendidas.

3. Se asegurarán los mismos niveles de cobertura y derechos en todo el territorio, a través del consenso con las corporaciones locales.

4. Hay que buscar estrategias que permitan una atención domicilaria de calidad, prestada por personas con un nivel de formación adecuado, con condiciones laborales idóneas para fidelizar a los trabajadores  y rentabilizar el esfuerzo realizado en su formación.

5. Impulsar servicios novedosos de atención en domicilio como  catering, lavandería, acompañamiento, pequeñas reparaciones….

6. La atención integral  en el  domicilio a las personas dependientes precisa de la actuación coordinada e integrada de los servicios sociales y sanitarios.  

7. El voluntariado y el asociacionismo tienen un papel relevante como  factores facilitadores de la participación de los mayores en la sociedad.

Atención residencial y dependencia:

1. La prestación de una atención residencial pública de calidad compete a la Administración Autonómica y a las Corporaciones Locales. 

2. Del mismo modo que evolucionó el concepto de asilo al de residencia ahora  hay que hablar de centros gerontológicos, entendidos estos como centros abiertos prestadores de servicios a las personas mayores de su entorno.

3. La cartera de servicios de los centros gerontológicos debe diversificarse y flexibilizarse.

4. La atención en centros debe  tener una visión habilitadora, respetuosa y potenciadora de los derechos de los mayores.

5. El papel de la familia debe ser estimulado, debiendo implicarse en la atención a la persona mayor, respetando en cualquier caso sus preferencias.

6. Las nuevas exigencias obligan a un esfuerzo financiero para la adaptación y equipamiento de los centros, contratación y formación de los profesionales.

7. Se apoyará a las familias capacitándolas, prestándoles servicios intermedios (respiro, estancias diurnas, nocturnas,…) que les permitan compaginar su vida familiar y laboral con la atención a las personas dependientes.

8. La atención integral  a las personas dependientes en residencias precisa de la actuación coordinada e integrada de los servicios sociales y sanitarios.

9. Los  continuos avances científicos y  tecnológicos deben tener su reflejo en la creación de mejoras tangibles para las personas mayores dependientes, por lo que se deberá potenciar las actividades de I+D+i.

Experiencias innovadoras en la atención a la dependencia

1. La atención a la dependencia no es un fenómeno nuevo, las administraciones vienen prestando atención a las personas en situación de dependencia desde hace décadas, si bien la nueva ley supondrá un impulso importante para el futuro.

2. El consenso de todas las administraciones y sectores implicados para la creación de un sistema de atención a la dependencia, es fundamental de cara a acompasar la implantación de la ley con la existencia de recursos.

3. La atención a la dependencia debe ser un derecho con garantías. Para que los ciudadanos puedan disfrutar efectivamente de este derecho es preciso disponer en la realidad de los recursos necesarios, por lo que la futura ley deberá ir acompañada de los mismos.

4. Es preciso integrar la atención a la dependencia en el sistema de Servicios Sociales dando unidad al acceso, al registro de usuarios, a la imagen,... con la finalidad de adaptar el sistema al ciudadano y no a la inversa.

5. Se hace preciso sensibilizar a los usuarios de una nueva cultura de atención a la dependencia. 

6. Los nuevos modelos de atención a la dependencia van a precisar de la búsqueda de nuevas fórmulas de participación en el desarrollo de recursos en el que participen la Administración Regional, las entidades Locales y el sector privado, que facilite recursos asequibles a los ciudadanos.

7. La futura Ley estatal debe considerar criterios objetivos para su financiación y una consideración expresa al mayor coste que supondrá su implementación en la zona rural.
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